
DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las disposiciones contenidas en el presente Decre
to entrarán en vigor el día uno de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco.

Segunda.—Las mencionadas a la Comisión de Compra de 
Excedentes de Vino, contenidas en la regulación de la campaña 
vínico-alcoholera mil novecientos setenta y cuatro-mil nove
cientos setenta y cinco, aprobada por Decreto dos mil ciento 
cincuenta y siete/mil novecientos Setenta y cuatro, de veinte 
de julio, y disposiciones complementarias, se entenderán referi
das al SENPA.

Tercera.—Los Ministerios de Hacienda y de Agricultura, este 
último por sí o a través del FORPPA, podrán dictar las dispo
siciones necesarias y adoptar los acuerdos y resoluciones per
tinentes para la aplicación y cumplimiento del presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ANTONIO CARRO MARTINEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

5988 ORDEN de 20 de marzo de 1975 por la que se 
dictan normas para la legalización de los libros de 
los comerciantes.

Ilustrísimos señores:

El artículo 36 del Código de Comercio, según redacción 
dada por Ley 16/1973, de 21 de julio, dispone que la legaliza
ción de libros que lleven los comerciantes cuando los asientos 
y anotaciones se realicen sobre hojas que después habrán de 
ser' encuadernadas para formar los libros se efectuará en la 
forma y con las garantías que reglamentariamente se deter
minen, por lo que en cumplimiento del referido precepto este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Ambito de aplicación.—La presente disposición se apli
cará a los libros de los comerciantes cuando, por- no ser lleva
dos en libros encuadernados y foliados antes de su utilización, 
tengan que ser legalizados después de practicados los asientos 
y anotaciones sobre hojas encuadernadas correlativamente an
tes de su legalización.

2. Juzgados competentes para la legalización.—La legaliza
ción de los libros se realizará por el Juzgado Municipal, Co
marcal o de Paz del lugar donde el comerciante tuviere su 
establecimiento mercantil.

Si hubiere más de un Juzgado en la localidad, las legali
zaciones se practicarán por el Juzgado Decano.

3. Formación de los libros.—Los libros se formarán encua
dernando las hojas previamente numeradas por un sola cara 
y correlativamente ordenadas según corresponda cronológica
mente al orden de los asientos y anotaciones practicados en 
ellas, cuidando de que se cumplan las prescripciones del ar
tículo 44 del Código de Comercio.

Si se utilizare sólo una cara de las hojas, la encuaderna
ción se hará de forma que todas las hojas presenten la parte 
utilizada al mismo frente, considerándose no útil la cara no 
empleada, que no podrá contener asiento ni anotación alguna.

4. Presentación.—En el último folio del libro así formado 
se extenderá por el comerciante la siguiente declaración:

«Declaro' bajo mi responsabilidad que este libro (indicar su
clase), número ...... de los de su clase, está formado por ......
hojas utilizadas por ...... (una o dos caras) y corresponde al
ejercicio de ...... (expresar el año), cerrado con fecha .......
que presento para su legalización en el día de hoy.»

Cuando se trate de la legalización de balances de compro
bación podrá practicarse en. la hoja o en el cuaderno consti
tuido por las hojas que comprendan cada período de tal balan
ce, extendiéndose la anterior declaración al final del cierre 
del mismo, con expresa indicación del período a que se contrae, 
formándose con estos cuadernos u hojas el libro de inventarios 
y balances, que se encuadernará, reuniendo los anteriores 
debidamente ordenados y con expresión final de la declara
ción referida al balance de cierre del ejercicio.

5. Diligenciamiento.—En el acto de presentación se exten
derá diligencia de presentación, con expresión de la fecha y 
hora de la misma.

Se entregará al presentante un recibo de los libros, con indi
cación de los datos de la diligencia de presentación, clase, 
número y persona o entidad a la que pertenecen aquéllos, in
dicándose asimismo el plazo para su recogida, que no excederá 
de veinte días.

El despacho de legalización de libros se hará por riguroso 
orden de presentación, sin que por los encargados de realizar 
aquélla y bajo la responsabilidad a que hubiere lugar puedan 
ser pospuestas unas solicitudes a otras.

6. Legalización.—A continuación de la diligencia de presen
tación se extenderá la expresiva del número de hojas que 
integran el libro, estampándose en todas ellas el sello del 
Juzgado.

La estampación del sello podrá sustituirse por una marca 
en troquel en los Juzgados que dispongan de tal medio.

7. Legalización en establecimiento del comerciante.—La soli
citud para que la legalización tenga lugar en el propio estable
cimiento del comerciante deberá formularse con treinta días 
al menos de antelación a aquel en que expiren los plazos a 
que se refiere él artículo 36 del Código de Comercio, indicando 
el lugar donde radique el establecimiento, denominación de 
éste, número de libros a legalizar y hojas de que cada uno 
conste.

Dentro de los diez días siguientes a la presentación de la 
solicitud, el Juez señalará el día y hora, fuera de las horas 
de audiencia, en que habrá de llevarse a cabo la legalización 
y designará al funcionario que por su delegación deba practi
carla, dando aviso al solicitante.

La legalización se realizará en la misma forma dispuesta 
en los apartados 4, 5 y 6, sin otra alteración que la de indicar 
que se practica en el establecimiento designado.

8. Tasas y gastos.—La legalización practicada en los locales 
del Juzgado devengará la tasa prevista en el artículo 20 de 
la tarifa primera de las tasas judiciales, aprobadas por Decreto 
de 18 de junio de 1959, y póliza judicial, por cada libro, de 
15 pesetas en los Juzgados de Paz y 40 en los Municipales o 
Comarcales.

Si la legalización se efectúa en el establecimiento del co
merciante devengará un 50 por 100 más del importe de la tasa 
y póliza a que se refiere el párrafo anterior, conforme a la 
disposición común 19, y cualquiera que sea el número de ios 
libros legalizados, la indemnización prevista en el segundo pá
rrafo de la disposición común cuarta de las mismas tarifas.

DISPOSICIONES FINALES
1. Las normas contenidas en los apartados 5 y 6 se aplica

rán también a la legalización de los libros que se presenten 
encuadernados y foliados antes de su utilización.

2. Queda derogada la Real Orden de 27 de noviembre 
de 1912.

3. La presente Orden entrará en vigor al siguiente día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

5989 DECRETO 559/1975, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el Estatuto de Profesionales de Radio y 
Televisión.

El proceso de regulación normativa de los diversos aspectos 
de la radiodifusión requiere como etapa, más que importante 
imprescindible, el establecimiento del cuerpo jurídico que re
gule las situaciones profesionales de quienes, prestando ser
vicios en los medios y entidades relacionados con la radio y la 
televisión, hacen posible el desarrollo de un servicio público 
de máxima trascendencia.
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Por otra parte, constituye una legítima aspiración de los pro- 
fesionales de dichos medios el reconocimiento, legal de su si
tuación, la protección de sus derechos y la fijación de sus obli
gaciones. Tal aspiración resulta especialmente justificada des
pués de haberse afrontado resueltamente los problemas de su 
preparación docente, elevándola al rango universitario. Esta 
circunstancia, cuya valoración positiva es innegable, podría, 
sin embargo, afectar a los derechos y aspiraciones de quienes 
durante años han dedicado su esfuerzo al nacimiento y desarro
llo de las facilidades contempladas en el Estatuto que se san
ciona, si el mismo no atendiese la necesidad de salvaguardarlo.

En todo caso, se ha procurado sentar las bases que hagan 
viable la contemplación unitaria de una profesión que, salvo 
matices de especialización funcional, es sustancialmente la mis
ma, cualquiera que sea el medio peculiar en que se ejerza.

Asimismo debe destacarse la eficaz colaboración que la Or
ganización Sindical, a través de la Agrupación Sindical Nacio
nal de Radio y Televisión, ha prestado en el estudio y redac
ción de este Estatuto.

En su virtud, oída la Organización Sindical, a propuesta del 
Ministro de Información y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en Su reunión del día siete de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el texto adjunto de Estatuto 
de Profesionales de Radiodifusión.

Articulo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones, 
de igual o inferior rango, se opongan a lo que en este Estatuto 
se establece.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Información y Turis
mo se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación 
y desarrollo de lo dispuesto en el Estatuto que se aprueba por 
el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo. 
LEON HERRERA Y ESTEBAN

ESTATUTO DE PROFESIONALES DE RADIO 
Y TELEVISION

Artículo 1,° A todos los efectos legales son profesionales de 
la radio y la televisión quienes figuren inscritos en el Registro 
Oficial de Técnicos de Radio y Televisión creado por Orden del 
Ministerio de Información y Turismo de 17 de enero de 1964.

Art. 2.° En dicho Registro sólo podrán inscribirse, a partir 
de la fecha de publicación del presente Estatuto, aquellos que, 
habiendo superado los estudios correspondientes a las distintas 
especialidades, obtengan el preceptivo título o diploma.

Art. 3.° La inscripción en el Registro otorgará capacidad 
legal para el ejercicio de la profesión en la especialidad o es
pecialidades reguladas por el presente Estatuto. .

Art, 4.º La inscripción en el Registro Oficial de Técnicos 
de Radio y Televisión sólo podrá anularse por sentencia firme 
de los Tribunales de Justicia, debiendo hacerse constar la inha
bilitación definitiva o temporal acordada por el Jurado de Eti- 
.ca Profesional. Asimismo se harán constar la inhabilitación 
perpetua o temporal acordada por el Jurado de Etica Profesio
nal, el cese o baja en el servicio activo y los casos de falleci
miento. De esta misma forma serán objeto de anotación margi
nal las cancelaciones, en su caso, de las incidencias anotadas.

Art. 5.° El carnet oficial es el único documento que acre
dita el ejercicio de la profesión. Dicho carnet será expedido por 
la Agrupación Sindical Nacional de Radio y Televisión en favor 
de quienes, pertenecientes a la misma, acrediten la profesiona- 
lidad activa, cumplidos, además, los requisitos del artículo l.º 
y, en general, los del presente Estatuto.

En el carnet profesional se hará constar la especialidad y 
categoría de su titular.

Art. 6.° La solicitud de expedición del carnet se dirigirá a 
la Agrupación Sindical Nacional de Radio y televisión, que re
solverá en el plazo de treinta días hábiles, comunicando la re
solución por escrito al interesado.

Contra dicha resolución cabrán los recursos previstos en la 
Legislación Sindical.

Art. 7.° Fuera de los casos en que por el solicitante ño se 
cumplan los requisitos previstos en el artículo 5.°, la Agrupa
ción Sindical Nacional sólo podrá denegar o retirar el carnet 
en virtud de sentencia judicial o de fallo del Jurado de Etica 
Profesional.

Art. 8.° El carnet profesional será renovado cada cinco años 
si subsisten en el titular las condiciones necesarias para su 
expedición. En caso contrario quedará anulado, y contra la 
resolución, que será motivada, denegatoria de la renovación 
cabráh los recursos establecidos en la Legislación Sindical.

Art. 9.° Los titulares del carnet están obligados a comuni
car a la Agrupación, en el término de treinta días, cualquier 
modificación de circunstancias profesionales c personales de 
hecho o de derecho que afecten a la vigencia de los datos del 
carnet.

Los profesionales que cesen en el ejercicio activo de la pro
fesión quedan obligados a la devolución del carnet en el plazo 
de un mes a partir de la fecha de dicho cese. En el caso de que 
el interesado no lo hiciere, la Agrupación anulará dicho carnet 
de oficio. La anulación en este caso se hará con efectos de la 
fecha en que dicho cese se haya producido.

La Agrupación Sindical Nacional de Radio y Televisión po
drá adoptar en cualquier momento las medidas necesarias para 
la comprobación de las distintas circunstancias antes dichas, 
así como vigilar el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Estatuto para la obtención y vigencia del carnet profesional, 
persiguiendo por sí los casos de intrusismo, falsedad o uso inde
bido del carnet, pasando el correspondiente tanto de culpa a los 
Tribunales cuando tales hechos pudiesen ser constitutivos de 
delito o falta.

Art. 10. Por la Agrupación Sindical de Radio y Televisión 
se dará cuenta en la primera quincena de cada semestre na
tural a la Dirección General de Radiodifusión y Televisión de 
las expediciones, denegaciones,. renovaciones, retiradas y anu
laciones de carnets.

Art. 11. Las Entidades de Radiodifusión y Televisión, y las 
de producción de programas destinados a estos medios, podrán 
contratar, excepcionalmente, la colaboración de personas que 
no figuren inscritos en el Registro Oficial de Técnicos de Radio 
y Televisión para hacer frente a necesidades especiales por tiem
po limitado y producciones determinadas. Tal contrato no con
ferirá en ningún caso carácter profesional a los efectos de lo 
dispuesto en el presente Estatuto.

La formalización de dichos contra os será notificada por las 
Empresas a la Agrupación Sindical Nacional de Radio y Tele
visión en el plazo de quince días.

La Agrupación Sindical de Radio y Televisión vigilará la ob
servancia de lo dispuesto en el párrafo anterior, informando de 
ello a la Dirección General de Radiodifusión y Televisión, que 
resolverá los supuestos que plantee la aplicación de lo estable
cido en este artículo.

La contratación de artistas en Sus distintas especialidades 
para actuar en la radio o en la televisión no estará sujeta a las 
prescripciones del presente Estatuto.

Art. 12. Los profesionales de radio y televisión desarrolla
rán su actividad profesional como especialistas de Programa
ción, de Emisiones y Producción o de Servicios Técnicos, de 
acuerdo con la titulación que habilite para el ejercicio de cada 
una de estas especialidades y la inscripción en el Registro 
Oficial de Técnicos de Radio y Televisión.

Art. 13. Las actividades que definen la profesionalidad am
parada por el presente Estatuto, de acuerdo con las denomina
ciones  que adopten de sus respectivas Ordenanzas Laborales, 
son aquellas para cuyo desempeño sea requisito previo la titu
lación, a nivel de Licenciado o Diplomado por la Facultad de 
Ciencias de la Información o la de Tercer o Segundo Grado de 
Formación Profesional en actividades de radio o televisión.

Igualmente tendrán la condición de profesionales los Direc
tores que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo pri
mero del artículo 19.

Todo ello se entiende sin perjuicio del reconocimiento de las 
situaciones creadas por la inscripción en el Registro Oficial de 
Técnicos de Radio y Televisión.

Art. 14. Las Entidades de Radiodifusión y Televisión y de 
Producción de Programas destinados a estos medios vienen obli
gadas a cubrir los puestos profesionales de trabajo con personal 
inscrito en el Registro Oficial de Técnicos de Radio y Tele
visión.
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La Dirección General de Radiodifusión y Televisión, oída la 
Agrupación Sindical Nacional de Radio y Televisión, podrá 
dispensar a los corresponsales en territorio nacional o extran
jero de este requisito, a petición de la Empresa, en los casos 
de acreditada dificultad para proveer con profesionales titu
lados.

Art. 15. No se considerarán profesionales en activo, aun 
cuando estén inscritos en el Registro, aquellos que presten sus 
servicios en Empresas publicitarias como personal fijo o de plan
tilla de las mismas, si realmente su cometido no implica el 
ejercicio con carácter profesional de las actividades reguladas 
en el presente Estatuto.

La Dirección General de Radiodifusión y Televisión, oída la 
Agrupación Sindical de Radio y Televisión, resolverá los supues
tos que se plantean en aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo. Asimismo hará observar la obligatoriedad de que los 
puestos de las plantillas de las Empresas publicitarias cuyo 
ejercicio esté comprendido dentro de las actividades profesiona
les de radio y televisión, sean cubiertos forzosamente por quie
nes figuren inscritos en el Registro Oficial de Técnicos de Radio 
y Televisión.

Art. 16. El ejercicio de la profesión en radio y televisión 
será incompatible con el de agente o gestor de publicidad y 
con cualquier otro que directa o indirectamente, influya en la 
objetividad de los programas.

No estarán comprendidas en las limitaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, la redacción, producción y realización de 
programas, cuñas o «spots» publicit:arios para su propia Emisora 
o Centro Productor de Programad;

Art. 17. En el caso de existir una notable desproporción 
entre la importancia de la Cadena Emisora o Centro Productor 
de Programas y la plantilla de profesionales integrantes de la 
misma, la Agrupación Sindical Nacional de Radio y Televisión 
lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Radiodi
fusión y Televisión, en orden a la adopción de las medidas que 
puedan aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

Art. 18. Los inscritos en el Registro Oficial de Técnicos de 
Radio y Televisión podrán ejercer su profesión indistintamente 
en emisoras de radiodifusión y televisión.

Art. 19. Al frente de toda Cadena o Red de Emisoras, Emi
sora y Productora de Programas para radio y televisión habrá 
un Director designado por la Empresa entre quienes, estando 
inscritos en el Registro Oficial de Técnicos de Radio y Televisión, 
reúnan laS siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y 

políticos.
c) Fijar su residencia en la localidad en que se encuentra 

la central de la Cadena o Red de Emisoras, Emisora o Produc
tora de Programas.

No podrán ser Directores:

a) V Los condenados por delitos dolosos no rehabilitados.
b) Los sancionados por el Jurado de Etica Profesional más 

de dos veces en grado superior al de amonestación pública.
c) Los sometidos a expediente por dicho Jurado en tanto 

no se resuelva el mismo.

Ne obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la designa
ción de los Directores de la Red de* Radio Nacional de España, 
en sus emisoras no comerciales, y de Televisión Española po
drá recaer en quienes no reúnan los requisitos de profesioña- 
lidad allí establecidos.

Art. 20. Corresponde al Director:

a) La Jefatura de todos los servicios cuyo trabajo ordenará 
con plena autoridad y autonomía dentro de los límites señala
dos por las disposiciones en vigor.

b) La ordenación y planificación de los. programas de la 
Cadena o Red, Emisora o Productora de Programas, Según su 
caso, con sujeción a las normas legales vigentes.

c) El derecho de supervisión y comprobación de todos los 
esquemas y contenidos de los programas que Se emitan, incluso 
los publicitarios.

d) Ostentar la representación del medio de difusión o en
tidad productora de programas de que se trate, en las materias 
de su competencia, ante las autoridades y Tribunales.

A estos efectos se entenderá tácitamente concedido en favor 
del Director, desde el momento de su designación, un poder 
para representar y obligar a la Empresa en cuantas cuestiones

se refieran al ejercicio de su cargo. Cualquier estipulación en 
contrario de lo dispuesto en este párrafo será nula.

e) Presidirá, si los hubiere, los Consejos de Programas y 
Emisiones.

f) Cuidará del cumplimiento de las disposiciones generales 
y reglamentarias en cuanto a la garantía de los derechos y de
beres de los profesionales, cuyas relaciones con la Empresa, en 
las materias de su competencia, se realizará a través ¿uyo.

Las facultades que se otorgan a los Directores en los apar
tados anteriores, cuando se trate de Redes, Cadenas o Emiso
ras de los entes públicos, se entenderán acomodadas a la legis
lación específica en esta materia.

Art. 21. El Director será responsable de todas aquellas in
fracciones que se cometan con ocasión de la actividad especí
fica de difusión de la emisora o actividad de producción de 
programas a'su cargo, sin perjuicio de las responsabilidades 
de cualquier orden en que pudieran incurrir otras personas con 
arreglo a la legislación vigente.

Art. 22. La función directiva es incompatible con el ejerci
cio de cualquier actividad que limite su independencia o plena 
dedicación. En cualquier caso, y para realizar otras actividades, 
el Director deberá contar con el permiso expreso de la Empresa, 
que podrá otorgar la declaración de compatibilidad cuando no 
resulte afectada la indepedencia y plena dedicación aludidas.

Art. 23. La designación de Director obliga a la formulación 
de contrato civil de prestación de servicios entre la Empresa 
y el mismo, con especificación de condiciones y cuantía de la 
remuneración, que no podrá ser inferior al doble de la retri
bución que, con carácter general, perciban en la Red o Cadena, 
Emisora o Productora de Programas,, los Jefes de Programación. 
Asimismo sé especificarán las causas que determinen su cese 
e indemnización que habrá de percibir en caso de resolución 
de contrato, que no será inferior al triple de los ingresos per
sonales mensuales, multiplicados, por el número de años de 
antigüedad en el cargo. En ningún caso la indemnización podrá 
ser inferior al importe de las retribuciones fijas de un año que 
correspondan al Director.

Dicha indemnización se reducirá en un 50 por 100 si el Di
rector cesante aceptase continuar en la Empresa en un cargo 
de categoría inferior, siempre ''que el mismo tenga carácter 
laboral.

Lo dispuesto en este artículo respecto a la formulación del 
contrato civil de los Directores al servicio de loS entes públicos 
de radiodifusión se ajustará a la legislación específica vigente 
en esta materia.

Art. 24. En los casos en que el Director procediese de la 
plantilla de la Empresa se entenderá concedida a su favor la 
excedencia forzosa, con reserva de plaza, desde su designa
ción.

Al cesar en el cargo de Director podrá optar entre la per
cepción de las indemnizaciones estipuladas en el contrato con 
baja automática en la Empresa o sú reincorporación, sin indem
nización alguna, en puesto de categoría inmediata superior a 
la que tuviese en el morrlento de su designación, salvo que di
cha categoría fuese la máxima de su grupo profesional.

Art. 25. Los supuestos de indemnización previstos en los dos 
artículos anteriores no serán de aplicación en los casos de re
nuncia voluntaria del Director, incumplimiento de contrato por 
el mismo,- condena, inhabilitación por parte del Tribunal com
petente .o del Jurado de Etica Profesional y en los casos de 
incapacidad previstos en el presente Estatuto.

Art. 23. En caso de enfermedad o accidente que incapacite 
al Director para el ejercicio normal de sus funciones, tendrá 
derecho a la percepción íntegra de los emolumentos fijos, con > 
deducción de las prestaciones económicas que pudieran corres
ponderle por cuenta de la Seguridad Social.

Al cesar la incapacidad a que Se refiere el párrafo anterior, 
la Empresa podrá optar entre la resolución del contrato con las 
indemnizaciones previstas en los artículos anteriores o la rein
tegración del interesado a la situación del servicio activo en el 
cargo de Director o en cualquier otro, respetando las limitacio
nes previstas en el artículo 24 para el supuesto de resolución 
cuando el Director procediese de la plantilla de la Empresa.

Art. 27. La jubilación forzosa del Director se producirá cuan
do haya cumplido setenta años de edad. La jubilación se hará 
respetando íntegramente los emolumentos fijos que percibiera 
en tal momento, con deducción de los que pudieran correspon
derle por la Mutualidad Laboral.

La jubilación voluntaria se producirá, a petición del Direc
tor, cuando cumpla loS sesenta y cinco años, llevando, como 
mínimo, veinte al servicio de la Empresa; en ambos casos será



 mantenida la totalidad de los emolumentos fijos que corres
pondan al Director con la deducción señalada en el párrafo 
anterior.

Art. 28. Cualquier disposición d^ las Ordenanzas Laborales 
o Convenios Colectivos que introduzcan mejoras de orden eco
nómico que afecten al personal citado en el artículo 23, supon
drá la automática adecuación de las condiciones del contrato 
civil del Director a las nuevas circunstancias económicas.

Art. 29. Los contratos civiles que regulen las relaciones entre 
la Empresa y el Director, acompañados del preceptivo informe 
de la Agrupación Sindical Nacional de Radio y Televisión, serán 
visados y registrados por la Dirección General de Radiodifusión 
y Televisión.

Art. 30. En los casos de ausencia, enfermedad, suspensión 
o cese del Director, será sustituido interinamente por la per
sona que designe la Empresa entre aquellos profesionales de su 
plantilla que ostenten la máxima categoría laboral dentro de 
las respectivas especialidades profesionales y en quien recaerán, 
durante el período de suplencia, las atribuciones y responsabili
dades señaladas para los Directores en este Estatuto.

Durante el período de sustitución, el sustituto percibirá la re
muneración correspondiente al Director, pero no tendrá derecho 
a indemnización por el cese en esta sustitución interina.

En los casos de sustitución se tendrá en cuenta lo preceptua
do en el artículo anterior.

Art. 31. El período de sustitución a que se refiere el artícu
lo anterior no excederá de seis meses en los supuestos de en
fermedad, de tres en los de ausencia o suspensióíi y de uno en 
el cese por cualquier causa, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 26.

Art. 32. Los corresponsales permanentes y enviados especia
les al extranjero, cuando-no tengan carácter de personal fijo, 
concertarán con su Empresa un contra o laboral especial, visa
do por la Agrupación Sindical Nacional de Radio y Televisión  
y registrado en la Dirección General de Radiodifusión y Televi
sión. En dicho contrato, además de ajustarse a las prescripcio
nes establecidas por la Legislación Laboral, se asegurará al in
teresado las condiciones de retorno y cuantos demás beneficios 
de todo carácter estén legalmente previstos para estos casos.

A estos efectos las Empresas redactarán un contrato tipo 
que será visado por la Agrupación Sindical Nacional de Radio 
y Televisión y registrado por la Dirección General de'" Radiodi
fusión y Televisión.

Art. 33. El órgano de representación, asistencia, gestión, 
coordinación, así como de inscripción registral y promoción de 
los profesionales regidos por el presente Estatuto será la Agru
pación Sindical Nacional de Radio y Televisión, constituida por 
sus respectivas Agrupaciones Provinciales integrada en la Or
ganización Sindical, a través del  Sindicato Nacional de la 
Información.

Art. 34. Todos los profesionales de radio y televisión, cual
quiera que sea su especialidad, deberán ser miembros de la 
Agrupación Sindical Nacional de Radio y Televisión, constituida 
en entidad asociativa única, sin cuyo requisito no podrán ejercer 
sus actividades profesionales.

Dicha obligatoriedad de inscripción incluye igualmente a las 
personas a que se refiere la disposición transitoria quinta de 
este Estatuto.

La Agrupación Sindical Nacional de Radio y Televisión es
tudiará la forma de integración  de los profesionales inscritos 
en el Registro Oficial de Técnicos de Radio y Televisión que 
no ejerzan activamente la profesión.

Art. 35. La Agrupación Sindical Nacional de Radio y Tele
visión vigilará el exacto cumplimien!o de los vigentes' Estatutos, 
denunciando las infracciones del mismo a los organismos com
petentes y persiguiendo los casos de intrusismo en la vía que 
proceda.

Art. 36. El ejercicio de las funciones de cada una de las 
especialidades profesionales incluidas en este Estatuto de Emi
soras, Cadenas o Red de Emisoras y Productoras de Programas 
por profesionales no españoles, será objeto de una regulación 
especial que atenderá a razones de reciprocidad con el país de 
origen de los interesados, defensa del idioma y de los derechos 
de los profesionales españoles; todo ello de acuerdo con la le
gislación general vigente en esta materia.

Art. 37. Para hacer observar los principios éticos de la pro
fesión, recogidos como anexo al presente Estatuto, así como lo 
dispuesto en el artículo 16 del mismo, se constituirá un Jurado

de Etica Profesional designado por el Ministro de Información 
y Turismo.

Dicho Jurado estará compuesto por un Presidente, miembro 
de la carrera judicial con categoría de Magistrado, nombrado 
a propuesta del Ministro de Justicia y por cuatro Vocales, treS 
de ellos miembros de la Agrupación Sindical Nacional de Radio 
y Televisión, con una antigüedad profesional mínima de diez 
años, propuestos por dicha Entidad y uno designado por el Mi
nisterio de Información y Turismo, entre los profesionales ins
critos en el Registro Oficial de Técnicos de Radio y Televisión.

Contra las decisiones del Jurado de Etica Profesional sólo 
cabrá recurso ante un Jurado de Apelación, designado asimismo 
por el Ministro de Información y Turisrno y compuesto por un 
Presidente con categoría de Magistrado del Tribunal Supremo, 
nombrado a propuesta del Ministro de Justicia, y cuatro Voca
les, dos de ellos designados a propuesta de la Agrupación Sin
dical Nacional de Radio y Televisión de entre sus asociados 
con diez años de antigüedad en la profesión, que estén en po
sesión de la Antena de Oro, y dos Vocales designados por el 
Ministerio de Información y Turismo entre profesionales ins
critos en el Registro Oficial de Técnicos de Radio y Televisión, 
que estén también en posesión de la Antena de Oro y tengan 
la misma antigüedad de diez años.

Art. 38. Las normas de procedimiento a que se ajustarán 
en su funcionamiento ambos Jurados serán establecidas por 
Orden del Ministerio de Información y Turismo, oída la Agru
pación Sindical Nacional de Radio y Televisión.

El Jurado podrá iniciar su actuación por propia iniciativa, 
bien por denuncia del Ministerio de Información y Turismo o 
de la Agrupación Sindical Nacional de Radio y Televisión, sin 
perjuicio de que cualquier persona o entidad pueda poner en 
conocimiento de los órganos anteriormente citados hechor que 
se consideren contrarios a la ética profesional.

Art. 39. Las sanciones que el Jurado de Etica Profesional 
podrá imponer, según la gravedad de las infracciones cometidas 
y las circunstancias que concurran en cada caso, serán las si
guientes:

1.ª Amonestación privada o pública.
2.ª  Suspensión temporal en el ejercicio de la profesión.
3.ª Inhabilitación definitiva para dicho ejercicio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Se respetarán los derechos profesionales y labora
les de los inscritos en el Registro Oficial de Profesionales de 
Radio y Televisión en la fecha de publicación del presente Es
tatuto.

Segunda.—La Agrupación Sindical Nacional de Radiodifusión 
y Televisión elevará al Sindicato Nacional de la Información, 
en un plazo no superior a seis meses a partir de la publicación 
del presente Estatuto, propuesta para adecuar la vigente nor
mativa laboral a las modificaciones profesionales que de él 
se deriven.

Tercera.—Las entidades y Empresas públicas y privadas de 
Radiodifusión y Televisión, así como las de Producción de Pro
gramas, vendrán obligadas a dar cuenta a la Dirección General 
de Radiodifusión y Televisión y a la Dirección General de Tra
bajo, en un plazo de tres meses desde la entrada en vigor del 
presente Estatuto, de la relación completa de profesionales que 
prestan servicios en las mismas.

Cuarta.—En cuanto al ejercicio de tareas informativas de 
Radio y Televisión, se estará a lo dispuesto en el Decreto 744/ 
1967, de 13 de abril. No obstante, los profesionales inscritos en 
el Registro Oficial de Técnicos de Radio y Televisión que hasta 
tres meses antes de la entrada en vigor del presente Estatuto 
vinieran realizando habitualmente la información a que se re
fiere el citado Decreto, podrán continuar efectuándola.

Dichos profesionales tendrán en el ejercicio de sus funcio
nes informativas en radio y televisión derechos y prerrogativas 
asimilados a los que establece el Decreto 744/1967.

El derecho de los profesionales a que se refiere el párrafo 
primero será reconocido por la Dirección General de Radiodifu
sión y Televisión, a propuesta que formulará la Agrupación Sin
dical en el plazo de seis meses a partir de la publicación de 
este Estatuto, y será objeto de anotación en el Registro "Oficial.

Para loS filmadores de los Servicios Informativos de Televi
sión Española será suficiente, como único requisito, la’ inscrip
ción en el Registro Oficial de Técnicos de Radio y Televisión.

Quinta.—Los futuros licenciados y diplomados de la Facul
tad de Ciencias de la Información, Sección de Ciencias de la 
Imagen Visual y Auditiva, y los titulados q diplomados de otros 
Centros docentes cuyos estudios habiliten para el ejercicio de



la profesión radiofónica, tendrán los mismos derechos que los 
concedidos por el presente Estatuto a los actuales inscritos en 
el Registro Oficial de Técnicos de Radio y Televisión, en sus 
respectivas especialidades o grados.

La colegiax:ión de estos titulados o diplomados, cuando ejer
zan actividades radiofónicas, se hará en la Agrupación Sindical 
Nacional de Radio y Televisión como organización profesional 
sindical única para la representación y defensa de los intereses 
comunes de estos profesionales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley 2/1074, de 13 de febrero.

ANEXO

Principios éticos de la profesión de Técnicos de Radio 
y Televisión

I. En el ejercicio de su actividad, los profesionales habrán 
de observar las normas de la moral, guardar fidelidad a los 
Principios del Movimiento y Leyes Fundamentales del Reino 
y respeto a las Instituciones del .Estado.

II. En todo momento ha de privar la noción del servicio 
público, debiendo presidir la actividad profesional el sentido 
de libertad responsable en el ejercicio de la crítica y de co
laboración al bien comúnv

III. El profesional ha de ser consciente en todo momento de 
la influencia del medio, programando y realizando todas sus 
actuaciones, teniendo siempre presente a la audiencia con
creta.

IV. El profesional debe actuar respetando siempre al má
ximo la esfera de los derechos individuales y muy especial
mente los derechos de la personalidad y la intimidad y derecho 
al honor de las personas.

V. El profesional tendrá derecho a exigir el máximo res
peto a su persona y la mayor libertad en su actuación, y el 
deber de observar tales postulados para las actividades de los 
demás medios.

VI. En la competencia o concurrencia oon otros profesio
nales observará la más exquisita corrección y respeto, no uti
lizando jamás medios ni procedimientos que supongan deslealtad, 
abuso de confianza ni menosprecio del compañero.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5990 ORDEN de 28 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cese del Sargento de Infantería, Ins
tructor de Automóviles, don Pedro Castro Martín, 
en el Servicio de Tráfico de Sahara,

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército el Sar
gento de Infantería, Instructor de Automóviles, don Pedro Cas
tro Martín,

Esta Presidencia, del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., y en uso de las facultades conferidas por los 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el 
Servicio de Tráfico del Gobierno General de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara,

5991 ORDEN de 4 de marzo de 1975 por la que se dis- 
pone el cese del funcionario del Cuerpo Auxiliar de 
la Administración Civil del Estado don Francisco 
Jiménez Pulido en el Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el funcio- 
nario del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado 
don Francisco Jiménez Pulido A03PG16259, esta Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. I. y en uso de 
las facultades conferidas por las disposiciones vigentes, ha teñi
do a bien disponer que con fecha 27 de marzo en curso, día si
guiente al en que termina la licencia reglamentaria que le ha 
sido concedida, cese en el Gobierno General de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de marzo de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

5992 ORDEN de 15 de marzo de 1975 por la que se re
suelve el concurso de méritos para la provisión 
de vacantes correspondientes al Cuerpo Técnico de 
Administración Civil del Estado.

Ilmos. Srec.; Convocado concurso de méritos para la provi
sión de vacantes correspondientes al Cuerpo Técnico de Admi
nistración Civil del Estado por Orden de 24 de enero de 1975

(«Boletín Oficial del Estado» números 32 y 48, de 6 y 25 de 
febrero), de conformidad con lo preceptuado en la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y en el 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y a propuesta de la Comisión 
Superior de Personal,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—La resolución del mencionado concurso de méri
tos, destinando a los funcionarios que se expresan en la ad
junta relación a los Departamentos y localidades que se citan.

Segundo.—Declarar reingresados al servicio activo,, en vir
tud del presente concursó, a los funcionarios que a continua
ción se indican:

Raquejo Alonso. Antonio (A01PG000251).
Montes Roldán, Francisco (A01PG002063).

Tercero.—Por los Subsecretario de los Departamentos mi
nisteriales interesados, en uso de las facultades atribuidas a 
los mismos en el artículo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado y en el artículo 13.2 del Decreto 1106/1966, de modo 
inmediato a la publicación de la presente Orden, se adscribi- 
rán los funcionarios que han obtenido vacante en el Departa
mento o puestos de trabajo concretos dentro de la localidad 
que en cada caso se menciona.

Cuarto,—Cuando el destino obtenido a través de este con
curso suponga cambio de localidad, el funcionario afectado 
dispondrá del plazo posesorio de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de cese en el Centro donde actual- 
ménte venga prestando sus servicios. Si el destino radicara 
en la misma localidad^ dicho plazo posesorio será de cuarenta 
y ocho horas.

El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a conse
cuencia de este concurso se producirá en el plazo máximo de 
tres días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente .Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo 
ello con arreglo a lo preceptuado en los artículos 15 y 16 del 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril.

Quinto.—Los Jefes de los Centros o Dependencias en los 
que han de causar baja o alta los funcionarios afectados por 
la resolución del concurso de méritos diligenciarán los títulos 
o nombramientos correspondientes, con las consiguientes certi
ficaciones de cese e incorporación, enviando copia autorizada 
de las mismas a la Presidencia del Gobierno (Dirección Gene
ral de la Función Pública) y a la Jefatura de Personal de su 
Ministerio.

Lo digo a W. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1975.

P. D., el Ministro de la Presidencia 
del Gobierno,
 CARRO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles y Director
general de la Función Pública.


